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SIGCMA 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, veinticinco (25) de 

abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

La sociedad D.J. Y CIA. S.A.S. instauró demanda ejecutiva singular en contra de 

la sociedad Muvin Logística S.A.S.   

 

Examinada la demanda se colige que no es competente esta judicatura para 

conocer de la misma, habida cuenta que el domicilio y dirección de notificaciones 

judiciales de la sociedad demandada, se establece en la ciudad de Bogotá, de tal 

manera que serán los jueces civiles del circuito de esa ciudad los que deben 

tramitarla, tal como se desprende de lo establecido en el numeral 1º del artículo 28 

del C. G. del P. 

 

Adicionalmente debe advertirse que por tratarse de demanda ejecutiva, la 

competencia se establece por el factor cuantía, el domicilio del demandado o el 

lugar donde deba efectuarse el pago, pero no por la ubicación del inmueble como 

se indica en la demanda y si tuviéramos en cuenta el último de los factores 

relacionados, señala el contrato que el pago se hará con abono a cuenta corriente. 

 

Bajo el contexto anotado, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

1. Rechazar, por razón de competencia, la presente demanda por las razones 

expuestas en la parte considerativa de este proveído.  

 

2. En consecuencia, se ordena remitir la demanda y sus anexos a los Jueces 

Civiles del Circuito de Bogotá para lo de su competencia. 

 

Ref. Mandamiento de pago.  

Proceso: Ejecutivo.  

Dte. D.J. Y CIA. S.A.S. 

Ddo. Muvin Logística S.A.S.   

Rad.  080013153015 – 2024 – 00112 – 00. 
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SIGCMA 

3. Por secretaría elabórese el oficio correspondiente y háganse las anotaciones 

del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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